
Al despacho de la señora Juez, hoy 10 de Febrero de 2022,  con el escrito de 

terminación presentado por el demandante. 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

 

Febrero once (11) de dos mil veintidós (2.022) 

 

REF: 2021.0045900 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

 1º. Dar por terminado el proceso EJECUTIVO DE ÙNICA INSTANCIA, 

instaurado por COMPAÑÌA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. y en contra de 

IRENE SUÀREZ CARVAJAL, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÒN. 

 

 2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

haciendo entrega de los bienes a la persona que los poseía al momento de 

la práctica de la diligencia. Lo anterior teniendo en cuenta que no exista 

embargos de remanentes. Ofíciese. 

 

 3º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, 

para que sea entregado a la parte demandada, con las constancias del 

caso. 

 

 4º. Cumplido lo anterior y previa desanotaciòn en los libros 

radicadores, archívese el expediente.      

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 14.02.22 
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Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dd194adb461a8805f173ca18a013fb0a7c05b2d977c561a1442775119dfe48c

c 

Documento generado en 10/02/2022 11:12:47 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


